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técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 
y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento 
sustancial de costes para el órgano de contratación.
2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.”

A continuación, se exponen las justificaciones de cumplimiento de los preceptos del Artículo 205 Apartado 
2 a) de la LCSP:
Como justificación de la condición 1ª, se incide en la circunstancia expuesta que detona la necesidad de 
los proyectos ATLANT-IA y OFICINA FORMULARIOS GFORMS, al resultar necesario añadir servicios 
adicionales a los inicialmente contratados.
Si bien las causas previstas recogidas en el Pliego Administrativo contemplaron la posibilidad de nuevas 
demandas por parte de los responsables del negocio en la Comunidad de Madrid, el alcance de las 
demandas de los proyectos ATLANT-IA y OFICINA DE FORMULARIOS GFORMS están determinadas 
por las oportunidades de la IA (Identificación de documentos, Automatización, Robotización, Servicios 1 
Clic) y superan el escenario de causas previsibles que se contemplaron en el momento en que tuvo 
lugar la preparación de la licitación. 
Dar traslado del alcance de los proyectos ATLANT-IA y OFICINA FORMULARIOS GFORMS a otro 
contratista en un contrato coincidente en el tiempo con el contrato actual ocasionaría un impacto técnico 
significativo por el conflicto que provocaría la coincidencia de operaciones de diferentes contratistas 
sobre un mismo producto software. 
Esta coincidencia implicaría la dedicación adicional de ambos equipos para atender la dedicación 
conjunta de la gestión de configuración del producto, que:
- ocasionaría una penalización sobre el tiempo de respuesta en la atención de los trabajos que 

entraran en conflicto entre los diferentes equipos por el esfuerzo adicional que conllevará la resolución 
de los conflictos, particularmente en aspectos como la gestión de la configuración software 
(aseguramiento de que todos los cambios software queden correctamente consolidados y 
compartidos) y la gestión de despliegues (garantizar no impacto en los trabajos de cada equipo).

- expondría los productos a un mayor riesgo de inestabilidad por conflicto e incompatibilidad entre 
ambas operaciones, y con ello a un incremento de riesgo de indisponibilidad de los servicios 
críticos de la Comunidad de Madrid que se apoyan sobre ellos, particularmente el servicio CUENTA 
DIGITAL y la gestión de los Procedimientos Administrativos.

- conllevaría un impacto económico por la dedicación de los equipos a las situaciones anteriores 
– tareas adicionales de gestión de configuración, gestión de despliegues y resolución de 
inestabilidades. Con un criterio estimativo, cabría aproximar un 20% adicional de la dedicación de 
cada equipo, lo que, tomando la dimensión del equipo dedicado actualmente (3 recursos ATLANTIX, 8 
recursos OFICINA FORMULARIOS, tarifa de analista y dedicación durante 6 meses), podría 
cuantificarse un impacto económico aproximado de 45.000 €.

Además, ocasionaría un impacto mayor la capacitación del nuevo contratista. Con un criterio estimativo, 
se cuantifica este impacto del siguiente modo:
- Dedicación del 30% del equipo actual durante un periodo mínimo de 2 meses para apoyar la 

especialización/capacitación del equipo entrante, con un coste aproximado de 25.000 €.
- Dedicación del 100% del equipo entrante durante un periodo mínimo de 2 meses para adquirir la 

especialización/capacitación de la operativa del servicio, con un coste estimado de 80.000 €.
Igualmente se cumple la condición 2ª, debido a que la modificación que se propone no excede, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al Artículo 205, del 50 % del precio inicial, 
IVA excluido, del contrato, ya que supone un incremento del 18,11 %, y el presupuesto de modificación 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas por causas no previstas alcanza el 37,40 % del 
presupuesto de adjudicación.

• Plazo de ejecución de la prórroga y modificación: El plazo de ejecución de la prórroga y modificación 
del contrato será de SEIS MESES, comprendidos entre el día 1 de enero y el 30 de junio de 2026.

• Plazo total de ejecución del contrato incluida la modificación: 60 meses.
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